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RESUMEN.—Cabaña-modelo.—El cultivo por asociación.—La selección 
como el mejor sistema para trasformar en España ias razas pecuarias.— 
Trabajos agrícolas correspondientes al mes de enero.—Revista co
mercial. 

CABANA-MODELO. 

I I . 
Cumpliendo lo que ofrecimos en nuestro primer articulo sobre la or

ganización que se hadado á la Cabaña-modelo desde que el Estado ha 
tomado en ella una part icipación activa, insertamos á cont inuación las 
bases que han sido aprobadas para el contrato en que se fijan los dere
chos y obligaciones de las partes contratantes. 

En dichas bases veráy nuestros lectores cuan equivocados estuvieron 
algunos periódicos al afirmar, con una ligereza que no queremos calificar, 
que el gobierno presentaba una partida en los presupuestos para subven
cionar al real patrimonio, ó sea á su Cabana rea!. Siendo el Estado co 
propietario de la Cabana de S. M. la reina, y reservándose ei primero 
las nueve décimas partos de los productos, siendo así que el capital 
aprontado por el rea! patrimonio es muchís imo mayor que el del Esta
do, resulta evidentemente que los beneficios de este contrato son casi 
por completo para ei gobierno ó para el pais. en cuyo favor se c reó la 
primitiva Cabana, sin tenerse para nada en cuenta la especulación. 

CONDICIONES DEL CONTRATO PROYECTADO ENTRE EL REAL 
PATRIMONIO Y EL ESTADO PARA FOMENTO Y DESARROLLO DE LA CABÑA-M ODELO. 

I.3 La Dirección de la Cabaña-modelo , en representac ión del real pa
tr imonio, aporta para la realización de este contrato las cabezas de ga
nado cuyo n ú m e r o y especies constan en el adjunto inventario, señalado 
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con el n ú m . 1, firmado por las partes contratantes, así como el mate

rial que espresa el mismo documento. 

2.a E l Estado, y en su representac ión eí ministerio de Fomento, 
aporta y ha rá ingresar en la Cabaña-modelo las cabezas de ganados cuyo 
n ú m e r o , especies y razas constan t ambién en el inventario señalado con 
el n ú m . 2, firmado por ambas partes, subvencionando á la Cabana, por 
los servicios que se espresarán , con la suma anual de ciento veinte mi l 
reales vellón, pagadera por meses vencidos á contar desde 1.° de enero 
de 1861, con sujeción, sin embargo, á l a rebaja proporcional de que se 
hablará en la condición 10. 

o.a Es de cargo de la Dirección de la Cabana el entretenimiento de 
la misma, dotada del personal facultativo y subalterno que sea conve
niente, dirigir ó vigilar sobre la manera de verificarse los cruzamientos 
de las razas de ganado, establecer y seguir un método claro de conta
bil idad relativamente á los gastos é ingresos en metálico ó frutos , alta y 
baja de los ganados, coste de cada producto para saber en todo tiempo 
el precio natural de cada uno, ó sea el llamado de fabricación, y le cor
responde por punto general todo lo que tenga relación con la dirección 
facultativa y económica del establecimiento. 

4. a El gobierno, como co-propietario de la Cabana, tiene la facultad 
de inspeccionaren la forma que crea conveniente todas [las operad o> 
nes de la misma, á cuyo fin estarán siempre á la disposición de sus de
legados los libros de cuenta y razón y damas que necesitare examinar. 

5. a En compensación de los auxilios que el gobierno presta á la Ca
bana, y con el objeto de llevar á cabo el Gn á que se dirige este conve« 
nio, ha rá suyos anualmente el mismo gobierno Jos sementales y hem
bras que resulten út i les para la r e p r o d u c c i ó n , después de completarse 
por la Dirección de la Cabana la plantilla ó cuadro del número indispen
sable de cabezas de cada especie que ha de constituir la esplotacion del 
año inmediato, y de separarse t ambién por el real patrimonio las cabe
zas que necesite para usos análogos á los que el gobierno se propone. 
Lo que elija el real patrimonio no podrá esceder de la décima parte de 
todas las existencias puestas á disposición del gobierno después de se
parada la mencionada planti l la. 

6. a La Dirección de la Cabana dará oportunamente cuenta al gobier
no de la época y punto en que se verifiquen el esquileo y herradero de 
los ganados, para que con,la in tervención de sus delegados se practique 
la clasificación de los sementales poniéndoles la marca que convenga. 

7. a Queda á cargo de la dirección de la Cabana, con arreglo á las 
instrucciones que del gobierno reciba, la conducción y entrega en los 
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amitos ya las autoridades, corporaciones ó particulares que se designen, 

de los ganados cuya distr ibución se acuerde , valiéndose de conductores 

competentes, que recojerán recibos de las entregas, y la Dirección de la 

Cabana cuidará de remitirlos al gobierno. 
8. a Para cada repartimiento de ganados que se verifique la Dirección 

de la Cabafia facilitará una ó mas instrucciones impresas ó manuscritas 
(según el n ú m e r o de especies ó de cabezas de ganado), en que aconseje 
las medidas ó circunstancias que d e b e r á n tenerse presentes para aclima
tar, procrear y propagar las razas, con el fin de ilustrar la opinión de 
las personas á quienes bayan de hacerse los envíos. 

9. a La Dirección de la Cabana produci rá mensualmente al ministerio 
de Fomento un estado circunstanciado de las altas y bajas de los gana
dos, resumen de los gastos é ingresos en metálico y frutos, y de las exis
tencias en iodos conceptos , todo sin perjuicio de la liquidación general 
v mas circunstanciada que rendirá anualmente el 30 de setiembre, comu 
la época en que está ya terminada la recoleccioji de los frutos ó produc
tos esplotados por la Cabana. 

10. En proporción del saldo líquido que resulte existente en la caja 
de la Cabana al practicarse la liquidación de 30 de setiembre, podrá dis
minuirse la subvención de que trata la condición segunda. 

1 1 . La Dirección de la Cabana escribirá y presentará con la liquida
ción general de cada año una memoria sobre los métodos seguidos en la 
esplotacion, enumerando las mejoras introducidas en el trascurso del año 
económico y las que convenga hacer en lo sucesivo. 

12. La Dirección de la Cabana pract icará los ensayos que relativa
mente á ganadería le ordene el gobierno, sin perjuicio de los que espon
táneamente verifique para el mejoramiento de la misma, y facilitará 
igualmente cuantas noticias o instrucciones se la pidan sobre la cria, 
educación y propagación de las diferentes especies ó razas de ganados. 

15. El Director de la real Cabana es el encargado de la dirección fa
cultativa y económica de la misma para los efectos de este contrato. Este 
encargo es honorífico y gratuito, y corresponde al Presidente de la Aso
ciación general de ganaderos del reino. 

14. La Dirección de la Cabana podrá introducir en la misma cuantos 
sementales nacionales ó estranjeros juzgue convenientes para el fomen
to de la ganader ía , sin necesidad de impetrar para ello la vénia del 
gobierno, á no ser en el caso de que los fondos del establecimiento no 
bastasen á sufragar los gastos de la adquisición, en cuyo estremo el go
bierno será arbitro de disponer ó no la adquisición de los ganados de que 
se trate. 
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l o . Esle convenio durará diez años á contar desde 1.° de enero 
de 4861, desde cuya época consignará el gobierno en los presupuestos 
generales del Estado la suma que contemple necesaria para los compro
misos que adquiere en vir tud del presente contrato. 

16. Si los Cuerpos colegisladores redujesen la suma consignada en 
los presupuestos para la subvención anua! de la Cabana ó la suprimieran 
por completo, se modificarán equitativamente las condiciones del con
venio en el primer caso, y en el segundo se rescindirá, pract icándose una 
liquidación final, firmándose un inventario general de todas las cabezas 
de ganado existentes á fm de separar para cada parte un n ú m e r o de la 
misma especie, aun cuando sean de distinta raza, igual al que respectiva
mente se aporta por este contra lo , y si las existencias no alcanzasen 
a cubrir las aportaciones, se prora learán las cabezas en proporc ión n u 
mérica de lo aportado. Si por el contrario, y como es presumible, las 
exií encias esceden del n ú m e r o de cabezas que forman la base de este 
convenio según sus adjuntos inventarios, se en t r ega rá la déc ima del 
escedente al real patrimonio y todo lo demás cor responderá al Estado. 

La distribución dé lo s ganados, llegado el caso de liquidación y resci
sión de este contrato, se verificará en la forma espresada por el Director 
de la Cabana, sin que el Estado ni el real patrimonio puedan reclamar 
derecho de preferencia en la elección. 

17, Un reglamento especial de te rminará el orden y gobierno inte* 
rior de la Cabaña-modelo, el cual deberá obtener la aprobación del go
bierno y de la intendencia de la real casa. 

LEANDRO RUBIO. 

EL CULTIVO POR ASOCIACION. 

Si la vida política y social que disfrutan los pueblos inspira su activi
dad industrial, no es menos cierto que sin que esta actividad le sirva de 
asiento, sin que el progreso material le proporcione sólida base en que es* 
tender y ramificar profundas raices, esa vida será solo una brillante 
guirnalda tejida de flores seductoras, que el viento de las pasiones y los 
encontrados intereses de partido hará caer hoja por hoja sin que quede 
solo una fibra de su débil a rmazón. El progreso intelectual y el material 
son solidarios; separadlos y edificareis sobre arena, 

Pero si esta es una verdad harto demostrada por todos los economis
tas, por todos los políticos y los sabios, también ¡o es que en países emi
nentemente agrícolas como el nuestro, la agricultura es la fuente do 
donde emanan la industria, el comercio y la riqueza general, ¿ Cómo no 
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dir igir hacia ella la vista cuando el progreso material se desea? ¿Cómo 
no dispensarle una marcada predilección el gobierno que quiera aumen
tar sus recursos? Parodiaremos las conclusiones de un eminente econo
mista y sabio agrónomo francés para decir con relación á nuestro pais: 
Que el cultivo mejorante es el porvenir comercial y manufacturero de Es
p a ñ a . Que la unión de la ciencia y el capital y el buen empleo del i m 
puesto es el porvenir del cultivo mejorante. 

Que se remuevan los obstáculos todos que el labrador halla á su paso 
para realizar , si no la úl t ima palabra de la ciencia, algunas al menos de 
sus benéíicas doctrinas; que el crédito agrícola se encuentre bien esta
blecido y el impuesto, en la parte que corresponda, se distribuya en obras 
de fomento, en caminos, en canales, en escuelas de agricultura, en con
cursos y aun en premios á ios labradores que mayores adelantos consi
gan. Asi la agricultura t endrá la vida que la falta y no se ahogará en la 
inacción bajo el enorme peso de mil cargas ; sus producios crecerán de 
un modo considerable, y la población aumen ta rá con la producción ha
ciendo el mercado mas estenso y trayendo capitales que tanto necesita. 
Entonces se verá á nuestro país revestirse con todas las galas de un cul 
tivo adelantado, con toda la magnificencia de una agricultura flore
ciente. Ella pres tará con sus variados climas todo género de primeras 
materias á la industria, y satisfará por completo todas las exigencias de 
la necesidad y del lujo. Porque los campos es ta rán cruzados por todas 
partes de arterias palpitantes que llevarán la vida hasta sos úl t imos con
fines al proporcionarles la humedad que les niega la sequedad de nues
tro clima. De este modo el ardor de nuestros est íos, en vez de agostar 
los campos, será el poderoso elemento de una veje tac ion lozana , de la 
vejelación característ ica de los climas cálidos y húmedos , la mas esp lén
dida, la mas brillante de todas. Por otra par le , nuestros caudalosos 
rios no irán á perder en el mar e! manantial de riqueza que en sí l levan; 
¿y qué mejor destino que el riego, cuál mas útil y lucrativo ha de d á r s e 
les cuando la industria cuente con el carbón á bajo precio para alimentar 
la incesante respiración de sus máquinas de vapor, y una red infinita de 
ferro-carriles satisfaga todas las necesidades del comercio'1' 

Estas son las mejoras, pero mejoras urgentes que la agricultura recla
ma, y que si el gobierno no atiende en todas sus partes, dejando la rea
lización de algunas al in terés particular, sistema que en parte aceptamos, 
solo la asociación de capitales puede satisfacer. Por eso, comprendiendo 
esta necesidad que estaba en nuestras convicciones, hemos aplaudido 
con entusiasmo la idea indicada en dos prospectos que hemos visto y 
que parece trata de plantear el ilustrado y celoso patricio don Eu-
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genio García y Gutiérrez en compañía de una empresa francesa. 

El objeto que dicha empresa se propone es no solo proporcionar á 
jos labradores máquinas é instrumentos, sino también capitales para 
toda clase de mejoras territoriales y culturales . adoptando para ello, ya 
con los propietarios ó con los labradores, todos los distintos contratos de 
que e l cultivo por asociación puede valerse para llenar su misiori. En 
los prospectos pueden verse los detalles y ejemplos que demuestran el 
beneficio que pueden reportar los que contraten con dicha sociedad, á la 
cual auguramos desde luego el éxito mas lisonjero, si como deseamos, la 
dirección facultativa corresponde á sus promesas y á los resultados que 

se esperan. Sus autores tendrán en recompensa de su celo y de sus afa
nes , no solo la realización de un buen negocio, sino la gloria de haber 
sido los primeros en acometer la obra inmensa y fecunda de la regene
ración de nuestra agricultura. 

No dudamos un momento que esta regenerac ión se verificará; pero no 
será como algunos pretenden por medio del cultivo dividido, cuya u t i l i 
dad si no negamos en absoluto, restringimos en gran parte, persuadidos 
como estamos que solo el cultivo en grande y disponiendo de abundan-
les capitales puede alcanzar su per fecc ión . 

Se ha acusado á este sin embargo de perpetuar el reinado del prole
tariado y de reducir los cultivadores al papel de miserables mercenarios; 
pero esta es una calumniosa exagerac ión , contra la cual protesta el esta
do de los jornaleros en los paises que poseen un cultivo perfeccionado, 
comparado con el d é l o s obreros de las fábricas. Mas estrechas relacio
nes, mayor familiaridad y sencillez de costumbres existe entre dueños y 
criados en las granjas que en las fábricas, y n i es necesario llevar la d i 
visión del trabajo hasta el estremo de convertir á los hombres en m á q u i 
nas, como sucede en estas, reduciéndolos á un estado de abyección que 
si no es el resultado de la esclavitud, tiene todos sus caractéres . No se 
culpe, pues, ai gran cultivo de daños que no causa, cuando por otra par
te tiene mult i tud de fórmulas para hacer lo mas independiente posible 
la condición del trabajador, armonizando sus ventajas con las del peque
ño cultivo y escluyendo todos los inconvenientes de este. Tal es , por 
ejemplo, una de estas, la asociación de los arrendatarios con ios cul t i 
vadores de lino en Lombardia. Comprendieron los primeros que el me-
jor modo de utilizar las tierras fértiles era con el cultivo, y conocieron 
los segundos que para poder ellos producir con ventaja necesitaban, 
ademas de su trabajo, máquinas y animales que les auxiliasen. De esta 
doble convicción nació un contrato, un contrato benéf ico , y que debe 
servir de modelo á muchas situaciones agrícolas de nuestro pa ís . Los 
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arrendatarios ceden sus suertes de tierra á los cultivadores por un añoj 
pero ya abonado y preparado el terreno, disponible el agua para el rie« 
go, y dándoles los animales, máquinas y aperos necesarios para el cu l t i 
vo; en esta disposición los cultivadores se entregan de las tierras, hacen 
la sementera y les proporcionan todos los cuidados y trabajos hasta te
ner la recolección en estado de ser hilados los tallos y de utilizar el gra
no. En cuanto á la r emunerac ión de una y otra parte, los arrendatarios 
tienen derecho á todo el grano, mas la mitad de los tallos, mientras que 
la otra mitad es la re t r ibución del trabajo de los cultivadores. ¿ Puede 
darse contrato mejor y mas sencillo? Piensen en él nuestrss labradores 
v jornaleros: no es haciéndose una cruda guerra cómo fomentarán sus 
intereses, sino fovoreciéndose, ayudándose , marchando de acuerdo y d i 
rigiendo sus esfuerzos todos á un mismo fin. 

¿Podrá aun defenderse el cultivo en pequeño como mas útil que el 
gran cultivo, después de hechas las anteriores indicaciones, que si son 
débiles con respecto á lo mucho que sobre este asunto se ha dicho por 
eminentes agrónomos , no por esto dejan de demostrar palpablemente 
toda ia verdad de los hechos? No es el gran cultivo el que crea pár ias ; el 
que reduce al hombre á esclavo de la tierra unciéndole á ella, por decir
lo asi; el que agota inút i lmente sus fuerzas haciendo de él un instrumen
to, es el cultivo en pequeño y aislado y produciendo solo con el sudor 
del pobre labriego. Cierto que produce mucho, pero t ambién consume 
mucho: y, por otra parte, el labrador ocupado constantemente en sus 
tareas, siempre bajo la presión de los trabajos y escaso de recursos, n1 
puede ser verdaderamente independiente n i siquiera dir igir los ojos fue
ra de su hacienda y ocuparse un poco del modo cómo marcha la m á q u i 
na social. Y ahora bien, si ni forma la independencia de los pueblos, n i 
satisface la condición de las industrias modernas de perfección y econo -
mia, ¿podrá llenar las exigencias de nuestro siglo ? En tanto el gran 
cultivo, teniendo por primera fuerza el capital, por lema la armoniza
ción de los elementos todos de cultivo y por base la ciencia y la intel i 
gencia, es el único que puede llegar á la perfección, el solo que puede 
bastar al sostenimiento de una numerosa población fabril y comercial. 

Pero t ambién es un hecho que en España, sea por la corta y lenta ga
nancia que del cultivo generalmente se espera, sea por la mayor y mas 
pronta que en otras industrias y negocios se ha alcanzado, ó tal vez en 
fin por los desastres que la falsa ciencia, la ciencia de algunos charlata
nes, ha ocasionado, es el resultado, y resultado tangible, que los capitales 
uo tienen gran confianza en el cultivo, que se retiran de las esplotacio-
ñes rurales, que á estas les falta su mas vigoroso elemento de prosperi-
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dad. ¥ en este caso, ¿quién debe, quién puede proporcionárselo? Solo la 

asociación, solo ese espíritu salvador de las sociedades modernas. 
S ígan los capitalistas la senda ya indicada por el señor don Eugenio 

García Gut ié r rez , á quien en nombre de la clase trabajadora, cuyos in> 
tereses defenderemos siempre, damos las mas cumplidas gracias, desean» 
dolé el mejor resultado: imiten su ejemplo, repetimos, las personas acau
daladas, y comprendiendo los propietarios y labradores cuánto beneficio 
les resulta t a m b i é n , la agricultura habrá dado un paso de gigante hacia 
su perfección y el pais Mc ia su bienestar y riqueza; porque, lo hemos 
dicho y repetimos, la unión de la ciencia y el capital, y el buen empleo 
del impuesto es el porvenir del cultivo mejorante; el cult ivo mejorante e& 
el porvenir comercial y manufacturero de España. 

EDUARDO ABELA. 

LA SELECCION COMO EL MEJOR SISTEMA PARA TRASFORMAR 
EN ESPAÑA LAS RAZAS PECUARIAS. 

Nuestros estudios anteriores y el ejemplo decisivo de ía marcha segui
da por los ingleses en la mejora de sus razas pecuarias, nos han hecho 
ver que la aclimatación en España de las razas exóticas perfeccionadas, 
ó su cruzamiento con nuestros tipos indígenas, son operaciones muy cos
tosas y aventuradas, en que no debe pensarse por la generalidad de 
nuestros criadores. Deseo, sin embargo, hacer constar aquí que de 
ninguna manera condeno las tentativas, que pudieran hacerse en esa vía, 
siempre que, conocidos los obstáculos y dificultades do la empresa y los 
principios que deben dirigirla, se cuente con el capital y la perseverancia 
que son indispensables para llevarla á buen té rmino. A una sociedad 
agrícola , y no á simples particulares incumben esos ensayos y el deter
minar lo que es dable esperar en condiciones tan desfavorables como las 
que presenta España para la aclimatación directa de las razas cstranjeras, 
ó para su alianza con los ganados del pais. 

Es un error suponer que basta cruzar unas pocas generaciones con las 
razas mejoradas, para lograr el fin, olvidándose ó desconociéndose que 
m ese caso lo que se obtiene son mestizos; es decir , animales que pre* 
sentan un carác te r misto, pero transitorio, en que podrá predominar el 
g é r m e n paterno ó cruzador, pero en que este desaparece prontamente 
absorbido por la vitalidad de la raza local, desde que se suspende el aUli
jo de ia sangre pura estro tijera. Razas intermediarias no existen ni pue
den existir, y á eso es á lo que aspira la mestización, que como ya lo he
mos dicho, es una quimera. Todo cruzamiento interrumpido antes de tiem
po, es decir, antes de que haya intervenido un n ú m e r o casi indefinido de 
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generací 'oaos, se convierte en mest ización; esto es, una mezcla ó agrega
ción pasajera de tipos no combinados, en que al fin y al cabo vuelve á en-
señorearse y á prevalecer csclusivamente el elemento ind ígena , como 
que tiene á su favor todas las condiciones c l imatér icas y biológicas que 
influyeron en su creación. 

Supongamos diez generaciones sucesivas del cruzamiento de la raza 
durham pura con sus hijas mestizas, nacidas y criadas en España. Al cabo 
de ese tiempo, y suponiendo a! padre y á ia madre dotados de igual ata
vismo, el hijo ó hija que procrearen rep resen ta rá una fracción muy cer
cana á la unidad cíe la sangre pura durham; pero quedará todavía en ese 
produelo un factor, aunque pequeño, da la sangre española , y esto basta 
si entonces se interrumpe el cruzamiento para que el tipo local, como 
que vive en su elemento propio, vuelva á recobrar á su turno Ja supre
macía de generación en generac ión , hasta absorber por completo los ú l 
timos vestigios de la sangre durham. 

Poroso dijo Mr. Baudemen, y yo repito con él , aunque acaso exageran
do, que se necesitan siglos de perseverancia para que se consoliden y 
lijen los resultados del cruzamiento, siendo igualmente condición preci -
sa que paralelamente se tfesenvuelvan y perfeccionen los medios de 
crianza y de alirneataciou; porque sin este requisito y durante toda la 
época del cruzamiento, el indigenatoy el atavismo de la raza local lucharán 
ventajosamente contra la raza perfeccionada que se trata de aclimatar. 

Fácil es conocer ahora p o r q u é en todas partes se debe dar la prefe
rencia al sistema de selección sobre los demás que se conocen, para me
jorar ó trasformar ia razas de ganados. Aunque también lento, ese siste
ma es mas seguro y mas rápido que el del cruzamiento, y está al alcance 
de todos los criadores. En España hay ademas la ventaja de que nuestras 
razas pecuarias son constüucionalmente buenas, como lo demuestra el nú
mero de individuos sobresalientes en las mejores aptitudes que aquí se sue
len observar, á despecho del pésimo sistema de crianza que predomina 
en el pais. En la clase de animales de trabajo, el buey de Castilla, por ejem -
pío, es casi perfecto, apenasnecesita otra cosa que buen trato para cons
ti tuir una raza sin igual para el trabajo. Los estranjeros que lo han visto 
a la obra concuerdan lodos en proclamarlo como inmejorable. 

No sucede lo mismo con nuestro ganado vacuno como productor de 
carne y de leche. En cuanto al primer respecto, son realmente muy de f i^ -
cíenles las reses españolas. Su rendimiento en carnees escasísimoy^ilV*^ " * 
precocidad nula. Tómese el término medio del rendimiento por / i ^ t ^ 
zas y por edades de las reses que se matan durante el año, y se vei|fcqm 
somos acaso el pueblo mas atrasado que se conoce en la producc^1í*<% -
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la carne. Hay aquí un vicio radical que está pidiendo á gritos una reforma; 
pero un poco de atención y de práctica en estas materias nos demostra
rá que no tanto procede esa inferioridad de nuestras reses de defectos 
innatos de su organización, cuanto de la insuficiencia é imperfección de 
nuestro sistema de crianzas. Los seis primeros meses de la vida de un 
animal deciden para siempre de su constitución, de su temperamento y 
de sus aptitudes futuras. Este principio fisiológico, ignorado ó desaten
dido entre nosotros, es la razón principal de que nuestros ganados no 
adquieran nunca el desarrollo conveniente de los órganos , cuya intensi
dad y prontitud de acción son los que mas influyen en la producción que 
ahora nos ocupa. Basta observar que muchos individuos forman escep-
cion á esa regla de inferioridad, cuando son convenientemente tratados 
y cuidados, para inferir que no hay obstáculo ninguno insuperable en la 
constitución orgánica de nuestro ganado vacuno que se oponga á ia crea
ción por medio de la selección y de la reforma alimenticia de una raza 
precoz y de mucho rendimiento en carne. Escójanse siempre para pro
ductores los individuos que presenten en mayor grado la conformación 
y las tendencias mas favorables á ese rendimiento y á esa precocidad; 
mejórense en cada generac ión sucesiva todas las condiciones de crianza y 
de al imentación, y muy pronto el hereditarismo, convir t iéndose en ata
vismo, fijará y perpe tuará las mejoras que se vayan obteniendo. Asi se 
formarán primero familias, y mas tarde una raza constante. E l i n and i n 
de ¡os ingleses no es otra cosa que el empleo esclusivo para reproducto
res de los individuos mas sobresalientes dentro de las familias así crea
das, con separación de todos los que por su temperamento ó conforma
ción no se ajusten al tipo que se tiene en vista, 

Este procedimiento por selección y por consaguinidad no es entera
mente desconocido en España ; pero evidentemente ni se conocer?, los 
principios ni se observan todas las reglas que deben presidir á la selec
ción. En cuanto al principio de consaguinidad, debo decir quede é! 
puede abusarse aun hasta el grado que constituye el incesto, cuando se 
trata del ganado para la matazón; pero que hay ciertos límites que no 
deben traspasarse cuando el objeto que se propone el criador es la for
mación de razas destinadas á otros fines y principalmente al trabajo. Si 
yo estuviese escribiendo un tratado sobre la materia y no un simple ar
tículo de per iódico, daria aquí las reglas que deben observarse en la 
elección y combinación de formas y de parentesco para formar nuestras 
razas pecuarias con arreglo á los usos especiales que deben desempe
ñar ; pero debo contentarme con simples indicaciones. 

La creación de una raza vacuna destinada á la producción de la leche, 
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debo decir que seria facilísima en España , donde existen tipos i n d i v i -
viduaies muy sobresalientes conque comenzar la selección, y mas tarde 
¡a constitución de familias, de cuyo seno saldría luego por el principio de 
consaguinidad una raza fija y constante. En todo caso, no es la raza du-
rham ni ninguna otra mejorada en sentido do la carnicer ía las que de
ben escojerse para cruzarlas con las nuestras, á fin de desenvolver en 
ellas la facultad lactífera. Así lo requiere el gran principio de la especia-
Ibacion. que debe servir hoy de base á todo proyecto de riqueza pecuaria. 

E l ganado de cerda que tenemos en España pertenece á dos tipos con 
funciones especiales, y que podemos designar con los nombres de raza 
para tasajo y raza para manteca. Es forzoso admitir que la raza de mon
te es muy adaptada á la vida rústica que lleva, y muy propia para la pro
ducción de carne ó de tasajo. Todo cruzamiento la empeoraría en lugar 
de mejorarla, y como gastrónomo, yo sentiría infinito que desaparecie
ra aun cuando como economista debo desear que se trasforme comple
tamente ó se destruya. Su gran defecto boy es la falta de precocidad, 
que basta cierto punto pudiera corregirse por medio de la conveniente 
selección de los reproductores; pero toda otra mejora que se intente por 
vía de cruzamiento ó de reforma en su rég imen alimenticio, dará al tras
te con sus inmejorables cualidades, como animal aguerrido á las incle
mencias y escaseces de su vida errante, y con la esquisila calidad y sa
bor de su carne. 

La raza de manteca ó de cochinos es t remeños que predomina en la 
crianza de los demás prédios de nuestro pais, no deja nada que desear 
por sus aptitudes naturales; pero se mejoraría mucho en su rendimiento 
y en precocidad si se llevasen á cabo la reforma de su al imentación du
rante la primera edad, y la cuidadosa elección de los reproductores. Dis
ta mucho, es verdad, de poderse equiparar con las razas perfeccionadas 
de Inglaterra; pero es bien seguro que por ella misma, ó por selección, 
al canzariamos mas pronto su mejora que por el sistema de cruzamiento. 
Sóbralo atavismo, y loque le falta es her editar ismo; esto es, la buena 
constitución particular de ios individuos que se elijan constantemente 
para representar y perpetuar las escalentes propiedades que posee como 
raza. Esta consideración so aplica de una manera general á todos nues
tros ganados, y en ella principalmente se funda ¡a preferencia 'que ven
go dando á la selección, sobre todos los demás sistemas, para la trasfor-
macion de nuestras razas. 

Suspendo aquí para continuar otro dia y completar lo que me habia 
propuesto decir acei-ca del mejoramiento de nuestras razas pecuarias. 

EL CONDE DE Pozos» DULCES. 
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MANUAL DEL COLMENERO 5 
POR 

D9N RAMON GARCIA J UNCE DA. 

{Conclusión.) 

En la piel del lagarto no puede penetrar et aguijón de las abejas. Los 
sapos se introducen dentro de las colmenas, y aunque sean muy pe
queños cuando entran, se posesionan por la parte de adentro de la pue r„ 
la, y se van comiendo las abejas, haciéndose tan grandes, que en muy 
poco tiempo no pueden salir aunque quieran, acabando con ellas de este 
modo. Las arañas forman sus telas por la parte esterior de una colmena 
á otra, y por el interior si pueden; enmedio forman su casa, la que las 
sirve de albergue, y á la vez que las abejas van á perseguirlas, se enre
dan estas en dicha tela, salen de su casita las a rañas y las matan, por lo 
que es necesario en cuanto se vean telas de araña , destruirlas inmediata
mente y matarlas á ellas.—Escarabajos de la miel . Los escarabajos de 
la miel son un poco mas pequeños que los que se alimentan del escre-
raento de toda clase de animales y racionales; son negros y tienen concha 
como los galápagos, en la cual se meten cuando las abejas los van á p i 
car. En cuanto penetran dentro de las colmenas estos insectos, se ponen 
muy incomodadas las abejas y pican á cualquiera objeto que se las pre
senta. Para matar estos insectos, se hace una púa de madera y se íes 
pincha en el cuerpo, dejando la púa fijada en la tierra por el otro estre
mo á fin de que se sequen allí. Hay tres clases de hormigas: unas muy 
pequeñas , otras que son mayores con vuelos y otras del mismo tamaño 
que no los tienen; tanto unas como otras forman su nido, compuesto de 
grandes montones de pasto molido y pajotes cerca de los colmenares, y 
algunas veces debajo del propio asiento, en el que se procrean, pasando 
de esté á las colmenas formadas en co rdón , en donde se introducen si 
sienten miel , persiguiendo y fastidiando á las abejas de una manera es-
í raord inar ia . Muchas veces se introducen en las colmenas á la sombra de 
la inmundicia y fusca que desgraciadamente tienen muchas, debido á la 
indolencia de sus dueños . Para evitar todos estos males, en cuanto se 
veajque ¡as hormigas forman el cordón, se seguirá por él hasta donde 
tienen el nido, al que se a r r imará pasto seco y leña y se quemará de 
pronto, teniendo mucho cuidado, ademas de tener la solera de las co l 
menas perfectamente limpia.—Ratones. En tiempo de invierno suelen 
introducirse en ¡as colmenas algunos pequeños ratones, por la puerta ó 

entrada y salida de las abejas, y como estas están renconcentradas y 
dormidas por el frió, se colocan aquellos entre los panales, formando 
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nidos de tal modo, que no pueden penetrar las abejas, a l imentándose de ia 
miel y destruyendo gran parte denlos panales. Luego que por efecto del 
tiempo mas templado las abejas principian á reconocer todas sus labores 
y se encuentran con aquella inmundicia dentro de sus casas, hacen todos 
los esfuerzos imaginables para deshacerse de ella; pero como por lo 
general no les sea posible, entra la desanimación en ellas, concluyendo 
por no adelantar casi nada. Nótase si están las colmenas arratonadas en 
que sueltan mucho cisco de cera á la puerta, y en cuyo caso el colmenero 
debe levantarlas y registrarlas interiormente, quitándolas todo lo que 
esté dañado.—Polil las y gusanos. Las polillas son una especie de mar ipo
sas que se introducen en las colmenas,'en cuyo punto se reproducen 
con mucha facilidad, mayormente en los meses de marzo y abril . Por lo 
general estas no penetran en mas colmenas que en las enfermas de la 
carra cha. Si las colmenas tienen mucha miel y se ha muerto la reina, ó 
han podido penetrar los demás insectos, se apoderan de los panales una 
clase de gusanos blancos muy pequeños con las cabeza morada, los que 
forman una tela entre los panales á manera de la que hace la a raña , á la 
sombra de la cual van avanzando, resguardándose de los picotazos do 
las abt-jas, reproduciéndose maravillosamente; á los pocos dias se apo
deran de toda la colmena, comiéndose la cera y la miel, horadando el 
vaso, mayormente si es de corcho, quedando inútil para; volver á servir. 

Una vez apoderados los gusanos de una colmena, si las cobijas son 
de corcho, siguen por ellas á las colindantes, y de aquellas á las demás , 
hasta que destruyen aunque sea una fila entera. Sin embargo de ser pe* 
queños los gusanos, cuando entran en la colmena se hacen tan gruesos 
como nueces. Todos los vasos y tapas de corcho que estén invadidos de 
los gusanos y de las polillas se deben estraer del colmenar y quemarlos 
para que no se trasmitan á las demás colmenas. Si las colmenas invadidas 
de los gusanos y polillas tienen reina, viéndose así acometidas suelen salir
se todas, inclusa aquella, á morir á cualquier parte. 

CAPÍTULO X X I I . 

I W e f v a n t n i e t s tas tgue n e c e s i t a e i c o l M i e n e r o . 

Necesita el colmenero una careta que sirve para reservar la cara, y 
en particular los ojos, de los picotazos de las abejas y es una tela metálica 
bastante espesa, que se puede ver por ella y las abejas no puedan pene
trar. Por su circunferencia está guarnecida de lienzo, formando capu
chón? en la cabeza, bajando el lienzo á tapar el cuello por detrás y por 
delante; baja á tapar el pecho y con unas cintas que se colocan al efecto 
aladas atrás para que no puedan penetrar las abejas por ninguna parte. 
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Las hay de varias formas; pero con corta diferencia todas son de una 
misma. Dos guvias, de cuatro piés una y de pié y medio otra. Tanto una 
como otra son de un hierro redondo, y la boca de tres á- cuatro pulgadas 
un poco cilindrica; la pequeña sirve para separar los panales del vaso 
cuando se castra para cortarlos con mas limpieza, y la grande paralo mis-
rao cuando hay que sacar la cera á las colmenas por cualquier incidente 
que ocurra. Ademas sirven para limpiar los vasos cuando están enveje
cidos y para hacerlos si son de rollos de madera. 

Una cuchilla para cortar los panales cuando se castra, que consiste 
en una hoja de cuatro pulgadas de ancho, doce de largo, con dos cortes 
la hoja y doblada esta á escuadra, cuatro pulgadas. Un marti l lo, una 
barrena y una raspadera, que es un trozo de hierro plano con un poco de 
corba sobre este, y sirve para raspar las soleras y borde de los vasos. 

CAPITULO X X I I I . 

Preparación t¡e im aniel. 

La miel después de cortados los panales que la contienen en sus ce l 
dillas á las cuales las abejas les ponen una telilla que se llama sello. pero 
que es de las mismas sustancias de que hacen la cera, para que no se las 
pueda caer el néctar , se conduce en vasijas ó pellejos al punto que se de
sea, se pone en unos cestos de mimbres sobre una vasija, á la cual se 
va escurriendo, y de este después de pasado por un tamiz se coloca en 
tinajas ó tarros, en las que al poco tiempo se pone granillosa como el 
azúcar . La miel que escurre por sí sola es mejor que la repretada, por
que esta lleva amago, una especie de pasta seca y dura de mal gusto 
que las abejas envasijan en las celdillas para que les sirva de pasto en 
tiempo de invierno. La miel naturalmente es del color de las flores. 
Lleva la ventaja la miel blanca porque es de la flor del romero, la que 
si pasa un año por ella se queda como el azúcar en terrones. Hay, sin 
embargo, miel churra un poco sebosa, que tiene mas fuerza que la 
blanca. 

CAPITULO XXIV. 

Preparación de ta cera. 

La cera de castro se lava con dos aguas para quitarla la miel y e l 
amago. La primer agua será templada, con la que sale la parte de la miel 
que tenga, la cual se pone á cocer hasta que queda en punto para hacer 
dulce ó arrope. La segunda es cociendo para sacarle todo el amago y 
otra cualquiera maleza. Algunos aprovechan esta segunda agua para 
venderla, y la llaman agua-miel; pero esta no debe utilizarse, porque el 
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amago es perjudicial á la salud. Después de bien apretada en esta agua 

cociendo, se forma en bolas y se lleva al lagar ó prensa, donde se separa 

perfectamente esta de toda maleza. Donde no hay estas máquinas , la me

ten cociendo en talegos de lienzo, y con unas tenazas grandes de madera 

aprietan hasta que sale la cera, quedándose la maleza en el talego; pero 

con este sistema se pierde mucha cera. 

La cera que no tiene miel, amago ó pollo se lleva al lagar sin ninguna 
preparac ión; la d e m á s toda se lava. 

KAMON GARCÍA JÜNCEDA. 

TRABAJOS AGRÍCOLAS CORRESPONDIENTES A L MES DE ENERO. 

Tenemos á la vista el interesante nuevo catálogo de instrumentos ag r í 
colas publicado por los señores Pinaquy y compañía , del cual nos ocupa
remos otro dia. Con el fin de hacer mas útil su lectura, han puesto al fin 
un calendario, que merece ser conocido de nuestros lectores. En el es-
tranjero son apreciados estos calendarios, y nosotros liemos resuelto p u 
blicar uno mensualmcnte para que produzca aquí el buen resultado que 
en otras partes esa norma de las faenas rurales. 

ENERO 
Dirección. Plantear ó rectificar el sistema de cultivo.—Terminar el 

inventario.—Hacer el balance de las cuentas.—Ver el estado en que se 
encuentran las siembras de otoño, después que haya desaparecido la 
nieve. 

Yuntas. Labrar los terrenos que hayan de sembrarse ó plantarse en 
primavera.—Trasportar los abonos, margas, orines, etc., á los terre
nos; conducir piedras, cascajo y arena á los caminos.—Llevar los granos 
y paja á los mercados.—Romper los prados ya cansados.—Continuar la 
rotura de los baldios. 

Prados naturales. Tener cuidado de que el agua no entre en ellos; 
mas si están h ú m e d o s y los hielos son grandes, conviene encharcarlos. 
—Se conducen á ellos los abonos, margas, etc.—Se limpian , arrancando 
los juncos y demás plantas que los ensucian. 

Moreras. Roturar el terreno para su plantación. 
Viñas. Conducir á ellas los abonos. 
Mano de obra. Trabajos interiores.—Preparar los linos y c á ñ a m o s . — 

Reparar los út i les é instrumentos.—Palear y limpiar los granos.—Des
granar el maiz.—Construir zarzas y cañizos para el resguardo de las 
plantas. 

Trabajos esteriores. Limpiar y recomponer las acequias y zanjas de 
saneamiento y cerramiento, nivelándolas y empedrándo la s .—Se terra
plenan los caminos y se da curso al agua que en ellos se detiene.^-Se 
abren los hoyos para la plantación de árboles—-Se recomponen los setos. 
—Se recejen las hojas y demás restos da vejetales para la fabricación de 
abonos.—Se esparcen los abonos, margas, etc.—Se arrancan los á rbo les 
secos. 

Cultivo forestal. Evitar la corta durante las fuertes heladas—Sacar la 
leña de los montes.—Las cortezas viejas se deben quitar, pues no sirven 
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mas que para abrigo de insectos perjudiciales.—So recojen las semillas 
de los pinos y fresnos.—Se raja y apila la leña para el carboneo.—Se des
truyen las larvas y orugas. 

Ganado de cerda. Se ceban los cerdos, dando á todos los domas una 
ahraentacion abundante y cocida.-Cuiclar de que estén bien abrigado* 
. Lanar- Vigilar las ovejas que estén para parir, poniendo aparte y en 

sitio abrigado las que estén muy próximas á ello, prodigando á l a s madres 
los cuidados que su estado reclama.—Se continúa el cebamiento de ios 
carneros. 

Bopar. Se continúa el cebamiento de los bueyes y terneros —Evitar 
Jas indigestiones y meteorizaciones. 

Vacuno. Procurar que la temperatura de los establos no sea muy fria 
—favorecer la producción de la leche por medio de alimentos acuoso* 
y nutritivos Dar á las vacas próximas á parir bebidas blancas v sopas" 
—Después del parto darlas una alimentación tónica. 

Abejas. Tener cuidado que nunca les falte alimento y que las colme
nas estén bien abrigadas. 

PlNAQUY. 

R E V I S T A C O M E R C I A L (1). 

Escasas son las noticias>ic hemos recibido acerca de la situación del mer-
™ ¿ i p e ' 0 i • u an ^ QUe Podamos asegurar que la estación es fa-
r l w / v fS1Tbra T ai arb?lado- No así al ganado, que en todas partes se 
resiente bastante con las continuas lluvias. En la Mancha mueren de mo
dorra bastantes reses, y en Estremadura hace estragos la vasquüla. 

h i l precio de los cereales continúa declarado en baja. Se-un noticias en í^ít^A se.verifican diariamente grandes arribadas, lo c u l i ha hecho qu.-
el precio descienda. Esto ha paralizado la estraccion de España y por con
siguiente ha hecho que se resuelvan á venderlos tenedores. Lá oferta de 

i g t 8 £^^¡^^zcmtinue por ahora'y si el câ0 
r e v i ^ q u : ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ aifcera<;ÍOa en SUS ^ desde la Úlfcima 

i n ^ n í r í f ^ f d e f n f 0 - E"ltemPOÍ,ai en esta quincena ha estado contra 
lo general mas templado, pues apenas se han dejado sentir las nieves y 
yelos siguiendo por to tanto los sembrados con magnífica lozanía. T r i -o pu
ro a 40 rs. fanega; id común á 36; centeno, á 29; cebada, á 3 0 ; avena, 
l ^ a ^ á 86 arr0ba; Caraer0S' á 45 - ^ ^ carne d 

Málaga 15 de enero. Él temporal de S. E. que principió en 22 de diciem
bre ultimo siguió hasta el 4 del actual; la lluvia fué abundantísima causando 
danos considerab es; la tormenta, pues, arrolló tierras altas y megó y T--
InZriLtf^ 5 l0u Vf S* iel0n fe.SU cauce y han causad0 bastante daño 
ftio Tô  AR,BOLADO3 d̂ s1de el 4 á la fecha, sigue buen tiempo aunque 
TrL rl^n i ^ han Padecido ™ u ^ o y con especialidad el lanar y cabrío. 
Í fe 'Ó S rS- í(lrfsa; cebada' de 30 á M' maiz' dG 46 á 48 ; habas, 
reaffs m ^ c ^ l t * ^ ^ de 32 á ^ ^ ^ vaca, á 2 1,2 

PABLO GIRÓN. 

miH,L?5ara0S Por,b1iei? de fcofIos á los señores visitadores se sirvan re 
muirnos con puntualidad noticias sobre el precio de ios frutos y ganados. 

lUitor responsable, V I C E N T E L Ó P E Z . 
MADRID.-Imprenta de T. Nuñez Amor, calle de Val verde, núm. 14.-1862 


